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Redacción

A partir del 15 de octubre de 2015 la inscripción en
el Registro Civil de los nacimientos y defunciones
se realizará directamente desde los centros
sanitarios

Ley 19/2015, de 13 de julio, de medidas de reforma administrativa en el ámbito de la Administración de 

Justicia y del Registro Civil. (BOE núm. 167, de 14 de julio de 2015)

 

Esta Ley regula en su primera parte la subasta electrónica de bienes muebles, de bienes inmuebles y de bienes

inmuebles en los casos en los que estos hubieran sido hipotecados, con las especialidades propias de la

ejecución hipotecaria con un objetivo preciso: el aumento de la concurrencia y, por tanto, de las posibilidades

de venta y de que ésta se realice por mejor precio. 

  

La segunda parte de la Ley tiene por objeto la modificación de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro

Civil. Con esta modificación legal se pretende que, a partir de la entrada en vigor de la citada Ley, 

la inscripción de los recién nacidos se realice directamente desde los centros sanitarios, a modo de 

«ventanilla única» donde los padres, asistidos por los facultativos que hubieran asistido al parto, 

firmarán el formulario oficial de declaración al que se incorporará el parte facultativo acreditativo del 

nacimiento, que se remitirá telemáticamente desde el centro sanitario al Registro Civil, amparado con el 

certificado reconocido de firma electrónica del facultativo. No será necesario, por tanto, acudir

personalmente a la Oficina de Registro Civil para realizar la inscripción del nacido. Ello conlleva la

modificación del Código Civil, así ...
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